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I.- DEFINICIÓN DEL PROBLEMA Y OBJETIVOS GENERALES DE LA REGULACIÓN

Objetivos generales y beneficios de la regulación propuesta: El Programa Sectorial de Educación tiene como
propósito fundamental garantizar una educación incluyente, equitativa, de calidad y con sentido profundamente
humano, que reconoce a la educación como un derecho que transforma vidas y construye sociedades más
justas; por ello, este programa articula esfuerzos entre los niveles básico, medio superior y superior,
concentrando a organismos sectorizados y federales, bajo un enfoque de colaboración, corresponsabilidad y
diálogo, además de promover una educación centrada en la cultura de la paz y los valores: como integridad,
solidaridad, lealtad, humildad, amar a la naturaleza y responsabilidad social.

II.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN

Justificación de la regulación propuesta: De conformidad con el art. 62, fracción I, de la Ley de
Transformación Digital del Estado de Morelosvigente, el Programa Sectorial de Educación 2025-2023 se
encuentra en el supuestoprevisto en la fracción IV del articulo 49 de la misma Ley por lo que se solicita la emisión
de la Contancia de Exención, con la cual se podrá solicitar la publicación de la propuesta regulatoria en el
periodico oficial "Tierra y Lberdad"
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